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Rancagua  13 de julio de 2010 

Sr. Gustavo Suárez    

Presente 

 

Junto con saludarlo, el Directorio le informa que desde la 

próxima competencia, usted deberá cumplir a cabalidad el 

Artículo 20.2 del Reglamento Deportivo de nuestro Club.  
 

 
20.2. BANDERA AZUL: Se le mostrará a los pilotos para indicarle que debe dar las facilidades 

para ser sobrepasado. Esta bandera normalmente se aplica cuando el piloto está siendo alcanzado 
por otros competidores que han completado más vueltas al circuito, aunque es prerrogativa del 
Director de la Prueba decidir su aplicación aun en casos que dos pilotos estén luchando por 
una posición en la pista, en la medida que un piloto esté notoriamente obstaculizando a quien lo 
sigue. 
20.2.1. Bandera Azul “Inmóvil”: Está siendo alcanzado. Prepararse para ser próximamente 

sobrepasado y cuidar que la maniobra se complete sin riesgo. 
20.2.2. Bandera Azul “Agitada”: Ya fue alcanzado y debe dar paso al piloto tras suyo en forma 
inmediata. Para ello debe desacelerar (no en forma brusca), mantener una trayectoria predecible 
sin cambios bruscos e indicar con la mano el costado por donde espera ser sobrepasado. 
20.2.3. Quién no respete una Bandera Azul será amonestado y sancionado con una Falta Leve. 

Reincidencias en una misma competencia podrán serán sancionadas por el Director de la Prueba 
con la aplicación de una Bandera de Advertencia (ver #20.8) o Bandera Negra (ver #20.9) según 
su criterio. 

 

 

Sin otro particular se despiden cordialmente, Directiva C.K.R 
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